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Señor 

Abg. Orlando Maciel 
Presente 

Tengo el agrado de di rig irnle a usted, en ocasi ón de acusar- recibo de su atenta nota 

de fecha 09 de octubre de 2019, in gresad o en esta insti tución bajo el expediente N° 2125, 

por cuyo internledio solici ta copia de la Resolución N° 26/06 "POR LA CUAL SE DECLARA 

COMO BIEN CUL TURAL DE LA REPÚBLICA PO R SU CA RÁCTER DE SITIO DE VALOR 
URBANIS TICOIAMBIEN TAU PA ISAJíSITICOICUL TURAUHISTÓRICOIARQUEOLÓGICO'! 

AL CEN TRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL PARAGUA Y", y la Reso lución N° 15/2012 "POR EL CUAL SE DECLA RA PA TRIMONIO 

CULTURAL LAS EO IFI A CIONES PERTENECIENTES A LAS DÉCA DAS 1930} 40 Y 50, 

CORRESPONDIEN TE AL MONUMENTO HiS TÓRICO EVOLUTIVO DE LA 

ARQUITECTURA PARAGUA YA ". 

Al respecto, se adjunta copia d ios misnlos,. para los fin es correspondientes . 

Hago propicia la ocasión para sa ludar a usted con estima y con sideración. 
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Rubén Ca pdevila 
Mini stro - Secretario Ejecutivo 
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